
cha, en cumplimiento del mandato del 
artículo 4.4.g) del Estatuto de Autono
mía. 

2. Forman parte del Patrimonio His
tórico de Castilla-La Mancha los inmue
bles y objetos muebles é:le interés histó
rico, artístico, arqueológico, paleontoló
gico, etnográfico, científico o técnico de 
interés para Castilla-La Mancha. Tam
bién forman parte del mismo el patrimo
nio documental y bibliográfico, los yaci
mientos y zonas arqueológicas, así 
como los sitios naturales, jardines y par
ques que tengan valor artístico, históri
co o antropológico. 

Artículo 2. Colaboración institucional. 

1. La Junta de Comunidades de Cas
tilla-La Mancha adoptará las medidas 
necesarias para facilitar su colaboración 
con la Administración del Estado, las 
Corporaciones Locales, y así como con 
instituciones públicas o privadas, con el 
fin de garantizar la conservación del Pa
trimonio Histórico de Castilla-La Man
cha como parte integrante del Patrimo
nio Histórico Español. 

2. La elaboración, comunicación e in
tercambio de programas de actuación e 
información relativos al Patrimonio His
tórico de Castilla-La Mancha, serán fa
cilitados por el consejo Regional del Pa
trimonio Histórico, como órgano consul
tivo, constituido por representantes de 
los siguientes órganos y entidades con 
la siguiente distribución: 

- Siete representantes de la Federa
ción de Municipios y Provincias de Cas
tilla-La Mancha. 

- Los cinco Presidentes de las Co
misiones Provinciales del Patrimonio 
Histórico. 

- Dos representantes de la Iglesia 
Católica en Castilla-La Mancha. 

- Dos representantes de la Universi
dad en Castilla-La Mancha. 

Dos representantes de los sindica-
tos. 

Un representante de cada una de 
las Reales Academias existentes en la 
Región. 

- Los cinco Presidentes de las Dipu
taciones Provinciales o personas en 
quienes deleguen. 

- Dos personalidades de reconoci
do prestigio en el ámbito de las profe
siones relacionadas con la conservación 
del Patrimonio Histórico, designados 
por la Consejería de Educación y Cultu
ra. 

- Se podrá incorporar el Delegado 
del Gobierno en Castilla-La Mancha o 
persona en quien de[egue. 

Actuará cómo Presidente el Conseje
ro de Educación y Cultura y como vice
presidente el Director General de Cultu
ra. 

Artículo 3: Instituciones consultivas. 

Son también instituéi9n.~s consultivas 
de la Junta de Comunidades de Casti
lla-La Mancha a los efectos previstos en 
la presente Ley los Institutos de Estu
dios Provinciales y las Comisiones Pro
vinciales del Patrimonio Histórico, ade
más de las instituciones enunciadas en 
el artículo 3.2. de la Ley 16/1985 de 25 
de junio del Patrimonio Histórico Espa
ñol. Todo ello sin perjuicio del asesora
miento que pueda recabarse de otros 
organismos profesionales, instituciones 
científicas y entidades culturales. 

Artículo 4. 
Colaboración de los Ayuntamientos. 

Los Ayuntamientos y demás corpora
ciones públicas territoriales e institucio
nales de Castilla-La Mancha cooperarán 
con la Junta de Comunidades de Casti
lla-La Mancha para la ejecución de esta 
Ley en la conservación y custodia del 
Patrimonio Histórico de Castilla-La 
Mancha comprendido en su ámbito te
rritorial de actuación, adoptando las 
medidas oportunas para evitar su dete
rioro, pérdida o destrucción. Vendrán 
obligados a notificar a la Consejería de 
Educación y Cultura cualquier amenaza, 
daño o perturbación de la función social 
que tales bienes sufran, así como las di
ficultades y necesidades que tengan 
para el cuidado de estos bienes. Ejerce
rán, asimismo, las demás funciones que 
tengan atribuidas en virtud de esta Ley. 

Artículo 5. 
Colaboración de los particulares. 

1. Las personas que observen peli
gros de destrucción o deterioro en un 
bien integrante del Patrimonio Histórico 
de Castilla-La Mancha deberán, en el 
menor tiempo posible, ponerlo en cono
cimiento de la Consejería de Educación 
y Cultura, quien comprobará el objeto 
de la denuncia y actuará de acuerdo a 
lo que esta Ley dispone. 

2. Los propietarios de bienes inte
grantes del Patrimonio Histórico de 
Castilla-La Mancha conservarán, man
tendrán y custodiarán dichos bienes de 
conformidad con lo dispuesto en la pre
sente Ley. 

3. Las asociaciones, fundaciones y 
particulares contribuirán a la conserva
ción del Patrimonio Histórico de Casti-
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